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AUTO NOMBRA CURADOR - RADICADO 08758418900320170019500

Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Atlántico - Soledad
<j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 19/05/2022 18:07

Para: Carina Palacio Tapias <cpalacio121@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (313 KB)
AutoNombraCurador-2017-00195.pdf;

Buen día,

Cordial saludo,

De acuerdo a la información solicitada, el despacho procede a manifestarle que efectivamente
mediante auto de fecha 13 de enero de 2020 en el proceso con
radicado 08758418900320170019500 se designó como curador ad-litem del demandado
JORGE LUIS PEREZ PUA, a la abogada EMILCE BENAVIDES BELEÑO para que lo
representara dentro del proceso, sin embargo, esta no tomo posesión del cargo;  por lo
que mediante auto de fecha 17 de mayo de 2022, notificado por estado del 18 de mayo de
2022, se designó como nuevo curador ad-litem del demandado a la abogada MAYDA
VALENCIA NUÑEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 36544060 y tarjeta profesional
No. 53395 del consejo superior de la judicatura. 
El despacho se encuentra a la espera de que la abogada designada como curador-ad-litem se
notifique del proceso y de contestación a la demanda.

Se adjunta auto que nombra nuevo curador ad-litem. 

Atentamente,

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD

IMPORTANTE
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 AM a 5:00
PM, cualquier documento recibido posterior a esta  última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

NOTA: SOLO SE ADMITEN MEMORIALES EN FORMATO PDF,
INDICANDO RADICADO DE PROCESO, AÑO Y PARTES.


